
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-reconoce apoderado judicial del demandado 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00397 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 75 del c.g.p. y atendiendo el contenido del memorial 029 

suscrito ante notario por el representante legal de la demandada, se reconoce al abogado Diego 

Armando Yañez Fuentes como apoderado judicial de la Corporación Educativa para el Trabajo y 

Desarrollo Humano Sin Frontera -nit.n°900.488.572-0. 

La notificación del mandamiento de pago se entenderá surtida conforme a la previsión del inciso 

segundo del artículo 301 del c.g.p., razón por la cual se ordena a secretaría remitir al correo 

abo.diegoyanez@gamil.com el enlace de acceso al expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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